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1. Atiende necesidades.

2. Intereses.

3. Fomenta el desarrollo de las mujeres.

4. Impulsa la participación.

5. Disminuye las brechas de igualdad de género.

1. Avanzar en temas de igualdad de género.

2. Impulsar el empoderamiento.

3. Evitar la discriminación.

4. Nos permite oportunidades para fortalecer las 
habilidades, capacidades y conocimiento de las 
mujeres.

1. Falta de estructura.

2. Metodologia.

3. criterios pocos claros.

1. Los obstaculos que se presenta por el hecho de no 
tener una estructura correcta del programa.

FODA

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

DEBILIDADES AMENAZAS 
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Anexos para la Evaluación de Diseño

Anexo 1

Metodología para la cuantificación de las Poblaciones Potencial y Objetivo

3004.MI Taller sobre finanzas personales y empoderamiento económico de las mujeres en Sinaloa: Uno de los temas de gran importancia es 

la educación financiera como herramienta de empoderamiento económico en las mujeres. Hoy en día existen más de 1700 millones de 

personas en todo el mundo que no tiene acceso a servicios financieros, de las cuales el 65% son mujeres.

Con respecto a la dimensión económica, tenemos que la participación y oportunidades de las mujeres en el mercado laboral, en nuestro país 

y estado presenta las siguientes características: de la población ocupada a nivel nacional, 22.8 millones (39.1%) son mujeres y 35.5 millones 

(60.9%) son hombres.

Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2021, en Sinaloa la población ocupada por sexo se comporta de manera similar 

que, a nivel nacional, con una pequeña diferencia de menos de un punto porcentual. Los hombres constituyen la población que presenta los 

porcentajes más altos de ocupación (61.8%) con respecto a las mujeres (38.2%), reflejando una brecha de género del 23.6%.

En referencia a estos datos y a las necesidades que presenta la mujer sinaloense en cuestión a su vida económica se estarán impartiendo 

mesas de trabajo y talleres sobre finanzas personales y empoderamiento económico en los municipios de Culiacán, Navolato, Ahome, 

Guasave, Mazatlán, San Ignacio y Salvador Alvarado donde el propósito principal es brindar las herramientas para que las mujeres tengan 

acceso a una educación financiera de calidad y con impacto real, donde les permita planificar el futuro, ahorrar, el crédito, seguros, 

informarse sobre su retiro, etc.

 

3022.MI Taller de igualdad laboral y no discriminación dirigida a los centros de trabajo de Sinaloa: En promedio las mujeres ganan 30.5% 

menos que los hombres en el sector industrial; 16.7% menos en el sector comercial y 15.3% menos en el educativo, lo cual da un precedente 

para trabajar a favor de la igualdad laboral y la no discriminación.

Según datos proporcionados por INEGI, el salario promedio obtenido por las mujeres en el estado de Sinaloa, es de 5,531.66 pesos mensuales 

y, el de los hombres de 8,380.05 pesos, percibiendo las mujeres en promedio 33.98% menos de ingresos mensuales (2,848.39 pesos) que los 

hombres. 

En la dimensión del uso del tiempo de mujeres y hombres, también se presentan importantes asimetrías que colocan en situación de 

desventaja a las mujeres y obstaculizan su autonomía, debido a que disponen de menos tiempo para su desarrollo personal, estudio, 

descanso, deporte, recreación.

El taller de igualdad laboral y no discriminación dirigido a los centros de trabajo de Sinaloa, será impartido en los municipios de Culiacán, 

Navolato, Ahome, Guasave, Mazatlán, Angostura y Mocorito en donde se hablará de la importancia de contar con centros de trabajo donde 

existan espacios de igualdad entre mujeres y hombres que les permitan desarrollarse integralmente, la aplicación y cumplimiento de los 

procesos a favor de la igualdad laboral y no discriminación, y su adopción permitirá preparar a los centros de trabajo estatal y municipal, así 

como del sector educativo y comercial a impulsar la igualdad de condiciones laborales para las mujeres y hombres.

 

3069.MI Construcción de estrategias de prevención y erradicación de la discriminación hacia las mujeres diversas mediante un proceso 

participativo a nivel comunitario:

En Sinaloa hay 35,539 personas mayores de 3 años que hablan alguna lengua indígena, y el 1.39% de sus habitantes considera que es afro-

mexicana, negra o afrodescendiente, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.

En México viven 2,674,113 personas que se reconocen como parte de la diversidad sexual, ya sean lesbianas, gay, bisexuales o con otra 

orientación sexual distinta a la heterosexual, constituyendo 3.2% de la población de 18 años y más; de ellas 53.2% (1,422,638) son mujeres, 

28.2% viven en localidades rurales, y 69.3% pertenecen a los estratos socioeconómicos bajo y medio bajo, según estadísticas de ENADIS-2017 

de INEGI. 

Por consiguiente, resulta impostergable realizar esfuerzos para avanzar significativamente en la erradicación de la discriminación de las 

mujeres en todas sus vertientes, sobre todo de mujeres indígenas y mujeres con discapacidad y de la diversidad sexual, buscando mejorar las 

condiciones de vida de todas las mujeres, en particular las que se encuentran en condición de vulnerabilidad.

Por consiguiente, se tiene programado llevar a cabo una serie de talleres y mesas de trabajo que serán impartidas en los municipios de 

Culiacán, Navolato, Ahome, Guasave, Mazatlán, Concordia y Rosario con la finalidad de promover políticas y medidas tendientes a contribuir 

al desarrollo cultural y social para avanzar en la inclusión social y garantizar el derecho a la igualdad en el estado de Sinaloa. Dejando atrás 

toda distinción o exclusión basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de 

salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, que impida o anule el reconocimiento o el 

ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.

 

3068.MI Impulsar el liderazgo y participación social en mujeres jóvenes y adolescentes mediante un proceso participativo a nivel comunitario: 

El ejercicio de liderazgo de las mujeres en la comunidad como integrantes de organizaciones comunitarias enfrenta una primera barrera en 

razón del acceso diferenciado a los recursos, los ingresos y las decisiones. A partir de estas definiciones generales, y con las salvedades de 

toda generalización, puede señalarse que la estructura comunitaria no incluye, en principio, la palabra, la representación y la participación de 

las actividades, los intereses y las necesidades de otros sectores componentes de los colectivos comunitarios; pues además de las mujeres, 

suelen quedar excluidas las voces de los jóvenes, los solteros y los avecindados sin tierra

el objetivo principal del presente taller y mesa de trabajo es brindar las herramientas y conocimientos para que las mujeres de los municipios 

de Culiacán, Navolato, Ahome, Guasave, Mazatlán, El Fuerte y Sinaloa identifiquen el estilo de liderazgo, desarrollen sus habilidades en la 

toma de decisiones e impulsen sus capacidades para actuar colectivamente.

3026.MI Taller de fortalecimiento de habilidades y liderazgos de las mujeres en los campos pesqueros de Sinaloa: 

De acuerdo a datos de INEGI, tenemos que el número de mujeres que se dedican a las labores de la pesca se ha incrementado de manera 

importante, pasando en Sinaloa, de 880 en el 2013 a 2387 mujeres en el 2018, lo que significa un incremento del 270%. 

Las mujeres participan a lo largo de toda la cadena de valor en las labores de la pesca: captura (pesca), procesamiento y venta del producto; 

algunas pescan con sus hijos o esposos, de esta manera las ganancias y el total de la captura quedan en sus hogares. 

Es primordial atender las necesidades de las mujeres en las zonas pesqueras mediante mesas de trabajo para escuchar sus experiencias y 

poder ofrecerles capacitaciones mediante los talleres de fortalecimiento de habilidades, así como el impulso de liderazgos en la comunidad 
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2951.MT 

Potenciar la 

participación e 

las mujeres 

mediante un 

proyecto 

dirigido al 

autocuidado en 

el ámbito 

comunitario.

2958.MT 

Fortalecer las 

capacidades 

técnicas del 

funcionariado 

público en el 

ámbito local.

2962.RI Promover la 

modificación del 

marco normativo 

y/o programático en 

materia de igualdad 

2022.

3004.MI  Taller sobre 

finanzas personales y 

empoderamiento 

económico de las 

mujeres en Sinaloa.

3022.MI   Taller de 

igualdad laboral y 

no discriminación 

dirigido a los 

centros de trabajo 

de Sinaloa.

3026.MI   Taller de 

fortalecimiento de 

habilidades y 

liderazgos de las 

mujeres en los campos 

pesqueros de Sinaloa.

3027.MI   

Impulsar la 

creación 

artística de las 

niñas, 

adolescentes y 

mujeres en 

Sinaloa. 

3068.MI   Impulsar 

el liderazgo y la 

participación 

social en mujeres 

jóvenes y 

adolescentes 

mediante un 

proceso 

participativo a 

nivel comunitario.

3069.MI   

Construcción de 

estrategias de 

prevención y 

erradicación de la 

discriminación 

hacia las mujeres 

diversas mediante 

un proceso 

participativo a nivel 

comunitario.

3070.MI   

Promover 

entornos seguros 

y saludables para 

las adultas 

mayores 

mediante un 

proceso 

participativo a 

nivel comunitario.

3076.MT    

Reforzar las 

capacidades 

materiales de la 

IMEF.

2959.MT   

Reforzar las 

capacidades 

organizacionales, 

operativas y 

técnicas de la 

IMEF.

2967.MT   

Fortalecer los 

Centros para el 

Desarrollo de las 

Mujeres en el 

ejercicio fiscal 

2022.

Clave del 

Municipio

Nombre del 

Municipio
707 93 0 358 293 381 340 585 410 281 4 5 7115

25001 Ahome 38 47 77 61 56 33 980

25002 Angostura 80 54 48

25003 Badiraguato 91 20 37

25004 Concordia 93 16 72 1 778

25005 Cosalá 80 53

25006 Culiacán 93 76 67 39 63 44 5

25007 Choix 83 48 607

25008 Elota 93 13 40 32

25009 Escuinapa 66 979

25010 El Fuerte 23 60 1 515

25011 Guasave 20 39 74 46 65 82 35 926

25012 Mazatlán 41 40 48 60 47 31 70 714

25013 Mocorito 25 43 37

25014 Rosario 85 48 47 1 992

25015 Salvador Alvarado 22 43

25016 San Ignacio 64 32

25017 Sinaloa 52 20 59

25018 Navolato 12 44 40 58 62 115 46 1 624

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género

Clave del 

Municipio

Nombre del 

Municipio

Metas

Anexo 2

Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios
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Anexo 3

Matriz de Indicadores para Resultados del programa

El programa no cuenta con MIR para el ejercicio fiscal 2022.



Nivel de 

objetivo

Nombre del 

Indicador

Método de 

cálculo
Claro Relevante Económico Adecuado Definición

Unidad de 

medida

Frecuencia de 

medición
Línea base Metas

Comportamiento del 

indicador

Fin Porcentaje de mujeres que conocen y defienden su derecho a una vida libre de violencia a través de las denuncias.(Número de mujeres, adolescentes y niñas beneficiadas / Total de mujeres, adolescentes y niñas que se pretende beneficiar)*100  SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

Propósito Porcentaje de mujeres, adolescentes y niñas sinaloenses atendidas, protegidas y restituidas en sus derechos. (Número de mujeres, adolescentes y niñas beneficiadas / Total de mujeres, adolescentes y niñas que se pretende beneficiar)*100  SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

Componente Porcentaje de cumplimiento de  las acciones para promover el desarrollo de las mujeres, adolescentes y niñas sinaloenses.(Número de acciones realizadas / Total de acciones programadas)*100SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

Componente Porcentaje de implimentación de las acciones del Modelo para la Igualdad.(Número de acciones realizadas / Total de acciones programadas)*100SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

Componente Porcentaje  de cumplimiento de las acciones implementadas al funcionariado y sociedad.(Número de acciones realizadas / Total de acciones programadas)*100SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

Componente Porcentaje de cumplimiento del total de las acciones programadas.(Número de acciones realizadas / Total de acciones programadas)*100SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

Actividad Porcentaje de cumplimiento de acciones para crear vínculos de colaboración con instituciones públicas, privadas, empresas líderes y/u organizaciones de la sociedad civil.(Número de acciones realizadas / Total de acciones programadas)*100SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

Actividad Porcentaje de capacitaciones para promover la implementación del Modelo de Igualdad.(Número de capacitaciones realizadas / Número de capacitaciones programadas)*100SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

Actividad Porcentaje de capacitacilones para concientizar al funcionariado en materia de igualdad de género, inclusión social y los derechos humanos de las mujeres en la vida pública y privada.(Número de capacitaciones realizadas / Número de capacitaciones programadas)*100SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

Actividad Porcentaje de capacitaciones otorgadas a las instituciones públicas y privadas. (Número de capacitaciones realizadas / Número de capacitaciones programadas)*100  SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ Ascendente

NOTA: Se deben incluir todos los indicadores de cada uno de los niveles de objetivo.

* Abrir el número de renglones necesarios para relacionar los indicadores

Anexos para la Evaluación de Diseño

Nombre del Programa: Fortalecimiento de la Igualdad de Gènero

Modalidad: Interna

Dependencia/Entidad: Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa

Para realizar el análisis, se deben usar las siguientes definiciones:

a) Claridad: el indicador deberá ser preciso e inequívoco; 

b) Relevancia: el indicador deberá reflejar una dimensión importante del logro del objetivo; 

c) Economía: la información necesaria para generar el indicador deberá estar disponible a un costo razonable; 

d) Monitoreable: el indicador debe poder sujetarse a una verificación independiente; y 

e) Adecuado: el indicador debe aportar una base suficiente para evaluar el desempeño

Unidad Responsable: Secretaría de las Mujeres

Tipo de Evaluación: Diseño

Año de la Evaluación: 2022

Anexo 4 

Indicadores



Nivel de 

objetivo

Nombre del 

indicador
Meta

Unidad de 

medida
Justificación

Orientada a 

impulsar el  

desempeño

Justificación Factible Justificación

Propuesta de 

mejora de la 

meta

Fin

Porcentaje de 

mujeres que 

conocen y 

defienden su 

derecho a una 

vida libre de 

violencia a 

través de las 

denuncias.

Porcentaje SÍ SÍ

Propósito

Porcentaje de 

mujeres, 

adolescentes y 

niñas 

sinaloenses 

atendidas, 

protegidas y 

restituidas en 

sus derechos. 

Porcentaje SÍ SÍ

Componente

Porcentaje de 

cumplimiento 

de  las 

acciones para 

promover el 

desarrollo de 

las mujeres, 

adolescentes y 

niñas 

sinaloenses.

Porcentaje SÍ SÍ

Componente

Porcentaje de 

implimentació

n de las 

acciones del 

Modelo para la 

Igualdad.

Porcentaje SÍ SÍ

Componente

Porcentaje  de 

cumplimiento 

de las acciones 

implementada

s al 

funcionariado 

y sociedad.

Porcentaje SÍ SÍ

Componente

Porcentaje de 

cumplimiento 

del total de las 

acciones 

programadas.

Porcentaje SÍ SÍ

Unidad Responsable: Secretaría de las Mujeres

Tipo de Evaluación: Diseño

Año de la Evaluación: 2022

Anexo 5

Metas del Programa

Anexos para la Evaluación de Diseño

Nombre del Programa: Fortalecimiento de la Igualdad de Género.

Modalidad: Interna

Dependencia/Entidad: Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa



Unidad Responsable: Secretaría de las Mujeres

Tipo de Evaluación: Diseño

Año de la Evaluación: 2022

Anexo 5

Metas del Programa

Anexos para la Evaluación de Diseño

Nombre del Programa: Fortalecimiento de la Igualdad de Género.

Modalidad: Interna

Dependencia/Entidad: Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa

Actividad

Porcentaje de 

cumplimiento 

de acciones 

para crear 

vínculos de 

colaboración 

con 

instituciones 

públicas, 

privadas, 

empresas 

líderes y/u 

organizaciones 

de la sociedad 

civil.

Porcentaje SÍ SÍ

Actividad

Porcentaje de 

capacitaciones 

para promover 

la 

implementació

n del Modelo 

de Igualdad.

SÍ SÍ SÍ

Actividad

Porcentaje de 

capacitacilone

s para 

concientizar al 

funcionariado 

en materia de 

igualdad de 

género, 

inclusión social 

y los derechos 

humanos de 

las mujeres en 

la vida pública 

y privada.

Porcentaje SÍ SÍ

Actividad

Porcentaje de 

capacitaciones 

otorgadas a las 

instituciones 

públicas y 

privadas. 

Porcentaje SÍ SÍ



Nivel de objetivo Resumen narrativo Nombre del Indicador Método de Cálculo Propuesta de Mejora

Fin

Porcentaje de mujeres que 

conocen y defienden su 

derecho a una vida libre de 

violencia a través de las 

denuncias.

(Número de mujeres, 

adolescentes y niñas 

beneficiadas / Total de 

mujeres, adolescentes y niñas 

que se pretende 

beneficiar)*100  

Propósito

Porcentaje de mujeres, 

adolescentes y niñas 

sinaloenses atendidas, 

protegidas y restituidas en sus 

derechos. 

(Número de mujeres, 

adolescentes y niñas 

beneficiadas / Total de 

mujeres, adolescentes y niñas 

que se pretende 

beneficiar)*100  

Componente

Porcentaje de cumplimiento 

de  las acciones para 

promover el desarrollo de las 

mujeres, adolescentes y niñas 

sinaloenses.

(Número de acciones 

realizadas / Total de acciones 

programadas)*100

Componente

Porcentaje de implimentación 

de las acciones del Modelo 

para la Igualdad.

(Número de acciones 

realizadas / Total de acciones 

programadas)*100

Componente

Porcentaje  de cumplimiento 

de las acciones 

implementadas al 

funcionariado y sociedad.

(Número de acciones 

realizadas / Total de acciones 

programadas)*100

Componente

Porcentaje de cumplimiento 

del total de las acciones 

programadas.

(Número de acciones 

realizadas / Total de acciones 

programadas)*100

Actividad

Porcentaje de cumplimiento 

de acciones para crear 

vínculos de colaboración con 

instituciones públicas, 

privadas, empresas líderes y/u 

organizaciones de la sociedad 

civil.

(Número de acciones 

realizadas / Total de acciones 

programadas)*100

Actividad

Porcentaje de capacitaciones 

para promover la 

implementación del Modelo 

de Igualdad.

(Número de capacitaciones 

realizadas / Número de 

capacitaciones 

programadas)*100

Anexos para la Evaluación de Diseño

Anexo 6

Propuesta de Mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados

Nombre del Programa: Fortalecimiento de la Igualdad de Género.

Modalidad: Interna

Dependencia/Entidad: Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa

Unidad Responsable: Secretaría de las Mujeres

Tipo de Evaluación: Diseño

Año de la Evaluación: 2022



Anexos para la Evaluación de Diseño

Anexo 6

Propuesta de Mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados

Nombre del Programa: Fortalecimiento de la Igualdad de Género.

Modalidad: Interna

Dependencia/Entidad: Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa

Unidad Responsable: Secretaría de las Mujeres

Tipo de Evaluación: Diseño

Año de la Evaluación: 2022

Actividad

Porcentaje de capacitacilones 

para concientizar al 

funcionariado en materia de 

igualdad de género, inclusión 

social y los derechos humanos 

de las mujeres en la vida 

pública y privada.

(Número de capacitaciones 

realizadas / Número de 

capacitaciones 

programadas)*100

Actividad
Porcentaje de capacitaciones 

otorgadas a las instituciones 

públicas y privadas. 

(Número de capacitaciones 

realizadas / Número de 

capacitaciones 

programadas)*100  

NOTA: Se deben incluir todos los indicadores de cada uno de los niveles de objetivo.

* Abrir el número de renglones necesarios para relacionar los indicadores



Federal Estatal

Total Total

-$                      -$                     -$                        

270,445.69$        -$                     270,445.69$          

7,810,264.26$    -$                     7,810,264.26$       

-$                      -$                     -$                        

239,986.60$        -$                     239,986.60$          

-$                        

8,320,696.55$       

1000: Servicios personales

2000: Materiales y 

suministros

Anexo 7

Gastos desglosados del Programa y Criterios de Clasificación

Anexos para la Evaluación de Diseño

Tipo de Presupuesto

SubtotalCapítulos de gasto

3000: Servicios generales

4000: Transferencias, 

asignaciones, subsidios y 

otras ayudas

5000: Bienes muebles e 

inmuebles

6000: Obras públicas

Total



Nombre del 

programa

Modalidad y 

clave

Dependencia/

Entidad
Propósito

Población 

objetivo
Tipo de apoyo

Cobertura 

geográfica

Fuentes de 

información

¿Coincide con 

el programa 

evaluado?

Se complementa 

con el programa 

evaluado?

Justificación

Programa de 

Apoyo a las 

Instancias de 

Mujeres en las 

Entidades 

Federativas 

(PAIMEF)

Gobierno del 

Estado de 

Sinaloa

brindar los 

servicios de 

atención 

psicología, 

jurídica, 

trabajo social 

y médico a las 

usuarias que 

padecen 

violencia de 

género

Niñas y 

Mujeres del 

Estado de 

Sinaloa  

Federal Estatal Si

Tipo de Evaluación: Diseño

Año de la Evaluación: 2022

Anexo 8

Complenmentariedad y coincidencias entre programas federales y/o acciones de Desarrollo Social

Anexos para la Evaluación de Diseño

Nombre del Programa: Fortalecimiento de la Igualdad de Género.

Modalidad: Interna

Dependencia/Entidad:  Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa

Unidad Responsable: Secretaría de las Mujeres


